
  
  

    

Quito, 07 de mayo de 2014 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

SIANO S.A. 

Quito.- 

De mi consideración: 

Para los fines legales pertinentes, comunico a usted que el Fideicomiso Garantía 

Grupo Aulestia, representado por su 

Administradora de Fondos y Fideicomisos 

fiduciaria la Compañía Fiducia S.A. 

Mercantiles, ha cedido a favor de Eddy 

Eugenia de la Dolorosa Auz Garzón las acciones emitidas por la compañía que usted 

representa, detalladas a continuación: 

  

  

    
  

  

      
  

  

Título de Acción No. de 
Cedente RO o 

E No. Acciones 

Fideicomiso Garantía Grupo Aulestia 1 1 
Domicilio: Quito- Ecuador 

Ruc: 1792476798001 
Tipo de Inversión: Nacional 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

j 

  

ES 
2 deicomiso Garantía Grupo Aulestia, 

representado por su fiduciaria la 

Compañía Fiducia SA. Administradora de 

Fondos y Fideicomisos Mercantiles   

  

Eddy Eugenia de la Dolorosa Auz Garzón 

  
 



  

República del Ecuador 

  

“ACTURANOo. 23504 

ESCRITURANO. 2013-17.01-10.P 

  

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

LA COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

AFAVORDE: 

Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ana Luz de las Mercedes Guerra Castellanos, Yahaira Emperatriz Reclade 

Velasco, María Verónica Arteaga Molina, Xavier Alfredo Paredes García, Wendy de los Angeles Saavedr 

Chávez, Inés del Carmen Barionuevo Herrera, Marlon Patricio Hidalgo Revelo, David Femando Guime 

Calero, Verónica Vanessa Navarrete Serrano, María Eugenia Olmedo Tamayo, Verónica Patricia Silva 

Ortega, Marta Sofia Benavides Córdova 

DI:%] copie 

8e8Bs JP 88 

Dr. Diego J. Almeida Montero 

Notario Suplente — (E) 

Copia:





    

02
0.
00
 

0 
0
 

0 
a 

606
 
N
a
 

N 
N 

NN
 

N 
NN

 
N 

N 
NN

 
NN

 
a 

FACTURANo. 2350 

ESCRITURANO. 2013-17-01-10.P 

  

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

LA COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

AFAVORDE: 

Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ana Luz de las Mercedes Guerra Castellanos, Yahaira Emperatriz Reclade 

Velasco, María Verónica Arteaga Molina, Xavier Alfredo Paredes García, Wendy de los Angeles Saavedra 

Chávez, Inés del Carmen Barrionuevo Herrera, Marlon Patricio Hidalgo Revelo, David Femando Guime 

Calero, Verónica Vanessa Navarrete Serrano, María Eugenia Olmedo Tamayo, Verónica Patricia Silva 

Ortega, Marta Sofía Benavides Córdova 

DI:*) copias 

ee JP 88 

Enla Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día VIERNES UNO DE MARZO 

DE DOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, Encargado 

de la Notaría Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha 

treinta y uno de Agosto del dos mil onoe, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición, comparece: la 

compañía FIDUCIA SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, representada 

por su Gerente General, señor Pedro Ortiz Renoso, según consta del documento adjunto, en adelante "FIDUCIA"o 

el "MANDANTE”. El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, y domiciliado en Quit, legamente 

capas para contratar y obligarse, a quien de conooero doy fe, en virtud de que me exhibió su cédula de ciudadanía 

que en fotocopia autenticada por mí, se agregan a este instumento; y me piden que eleve a escrítura pública el 

contenido de la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En su Registo de Escrituras Públicas, sírvase insertar una de 

poder especial al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

fa FIDUCIA SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, 

   

    

  

por su Gerente General, señor Pedro Ortiz Reinoso, según consta del documento adjunto, en 

IDUCIA" o el"MANDANTE”. El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, y domiciliado en 

Quito. SEGUNDA: El MANDANTE, otorga poder especial pero amplio y suficiente cual en derecho se requiere, en 

4
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favor de las siguientes personas: Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ana Luz de las Mercedes Guerra Castelanos, 

Yahaira Emperatriz Recalde Velasco, María Verúnica Arteaga Molina, Xavier Alfredo Paredes García, Wendy de los 

Ángeles Saavedra Chávez, Inés del Camen Banionuevo Herrera, Marion Patricio Hidalgo Revebo, David Femando 

Guime Calero, Verónica Vanessa Navarrete Serrano, María Eugenia Omedo Tamayo, Verónica Patricia Siva 

Oftega, Marta Sofía Benavides Córdova, en adelante los MANDATARIOS, para que en foma individual o conjunta 

¡on ofros mandatarios y, a nombre y representación de la MANDANTE, puedan: a) Compareosr a la susaripción de 

contratos de constitución, reforma, modificación, ampliación, terminación y liquidación de negocios fiduciarios en los 

cuales FIDUCIA actúe como Fiduciaria; b) Realizar todos los atos y suscribir todos los contratos y documentos que 

sean necesarios para la administración y cabal cumplimiento del objeto, finalidad e instrucciones de los negocios 

fiduciarios en los cuales FIDUCIA actúe como Fiduciaria, así como pera ejeroer los derechos y, cumplir las 

obligaciones y deberes que asume FIDUCIA como fiduciaria de los negocios fiduciaños constituidos o por 

constiuirse; c) Para adquiir a nombre de fideicomisos administrados por FIDUCIA o Constituyentes de encargos 

fiduciaños, el dominio de bienes muebles o inmuebles; transferir a terceras personas, a cualquier título, el dominio de 

los bienes de cualquier naturaleza, que conforman el patrimonio autónomo de los fideicomisos administrados por 

FIDUCIA o que sean de propiedad de los Constituyentes de encargos fiduciarios, así como arrendaros, limitar su 

dominio o gravarlos a cualquier título para garantizar obligaciones de cualquier clase; d) Las facultades aquí desartas 

no son taxativas por lo que el presente poder otorga a los MANDATARIOS amplias facultades, no pudiendo ser 

objetado por insuficiente. TERCERA No se podrá delegar el presente mandato total o parcialmente en ningún 

ceso. Usted Señor Notario sívase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. 

(firmado) Verónica Arteaga matricula profesional número siete mi doscientos diecisiete CAP(HASTA 

LA MINUTA). El oompereciente rafiica la minuta inserta, leída que le fue al compereciente por mí, el Notario, 

ratiica y fima conmigo en unidad de acto, incorporándose al protocolo de la Notaría, de todo lo que doy fe.- 

   XAVIER ORTE| 

cor NAO BAZO 

  

DOCTOR DIEGO ALMEIDA MONTERO 

NOT, UPLENTE (E) DECIMO 
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Quito, 29 de marzo de 2012 

  

Señor 
Pedro Xavier Ortiz Reinoso 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañia FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, en su 
sesión del dia de hoy, 29 de marzo de 2012, resolvió reelegirlo como GERENTE GENERAL de la 
compañia, por el periodo estatutario de TRES años, debiendo no obstante permanecer en sus funciones 
hasta ser legalmente reemplazado. 

En su calidad de Gerente General y de conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañia, le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia de forma individual. 
Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en el artículo vigésimo tercero, vigésimo cuarto y 

simo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañia. 

  

   vis 

Su nombramiento anterior fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el Número 4041 del 
Registro de Nombramientos, Tomo 140 el día 15 de abril del 2009. 

Fiducia S.A. Administradora de..Fondos y Fideicomisos Mercantiles, se constituyó mediante escrilura 
pública otorgada el 20 de marzo de 1987 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno 

de Solines, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19' de junio de 1987, bajo la 
denominación de Corporación Bursátil S.A. Fiducia, cambiando ésta a la actual mediante escritura pública 
otorgada el 23 de junio de 1995 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de 
Solines, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de septiembre de 1995. 
Consecutivamente se reformaron los estatutos de la Compañía mediante escritura pública otorgada el 20 

de marzo del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de abril del 2001. 
Posteriormente los estatutos sociales de la compañía fueron modificados mediante escritura pública 
otorgada el 28 de junio del 2001 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto 
Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 de agosto del 2001; y, 
mediante escritura pública otorgada el 08 de agosto del 2003 ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
cantón Quito, Doctor Roberio Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el 02 de octubre del 2003. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de especial consideración. 

Atentamente, 

  

Acepto la designación de Gerente General de la compañia FIDUCIA S.A, ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junta General de Accionistas de la 

lla efectuada el 29 de marzo de 2012. 

ICUMEnIe 

   

  

Con esia feena 57 Y 

cistro cs 

13 

  

Sr. Pedro Xavier Ortiz Reinoso 
C.C. 1706773304     

Dr Rubén Enrique Aguirre Lopes 

 



Con esta fecha 12 de Abril del 2012, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL, otorgado por la COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, a favor de ORTIZ REINOSO PEDRO 
XAVIER..- Quito, a 16 de octub; 5 €.- EL REGISTRADOR.- 
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E 
Se otorgó ante el DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO, y, 
E fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 

   

    
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERQ 

E (E) DE LA NOTARIA DÉ





  

  

  

  

"PRIMER CONTRATO 

E  



  

j 
1 contiene el contrato de fideicomiso mer-— 

2 cantil'" “irrevocable” de administración y 

3 pago, ¡contenido en las siguientes cláusu- 

las: (CLÁUSULA PRIMERA: PARTES.- Compare- 

cen a la celebración de la presente es- 

critura pública, las siguientes partes: 

Uno púnto uno. La señora Eddy Eugenia de 

> Visio Jarrín Acunzo 8 la Dolorosa Auz Garzón y el señor Raúl 

Leonardo Aulestia Jácome. Los compare- 

   crténtes sona 

  

nayore 2 edad, de naciona- 

lidad ecu tol anar. de estado. civil Ccasa- 

dos“ “entre, sí y domiciliados” a ciudad 

  

14 

    
17 ELO “Caléro, en : daa de “Apodezado Es- 

  

| 
| 

15 

16 presentada “por 

| 
18 pecial, “conforme. consta “del documento aus 

| 19 se o cómo habilitante, El compare- 

ue nacionalidad 

  

20 ciente és mayor os “edad, 

| 21 ecuatoriana, de estado. civil casado y de= 

  

| 2 miciliadosen lar ciudad de DL. Uno 

| 23 punto tres. La CORPORACION FINANCIERA NA- 

    

  

A legalmente representada. Re En, 
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señor “doctor TARQUINO ULPIANO xD: 

cial, conforme consta del document
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Par Pic 

informac 

forma -anual;/o cuando :así: lo. solicite la 

FIDUCIAR 
sean personas Jurídicas, se deberá: pre—- 

sentar a la FIDUCIARIA.además la: informa- 

ción de 

cios, ae 

ma, y así sucesivamente hasta identificar 

con claridad a la última persona natural 

de esta 

cumplirs 

est y Sactualizaricla mencionas 

ión y. documentación al. menos «ce 

IA. "En caso.de: que estos últimos 

quienes sean, a su vez, los so- 

cionistas o partícipes de la mis- 

cadena. Esta obligación deberá 

e aunque los socios, accionistas 

O partícipes estén domiciliados en el ex- 

tranjero 

demás es 

. Siete punto dos punto ocho) Las 

tablecidas en la Ley g en <= SS 

sente contrato.  CLAUSULA .OCTAVA.-. DERE- 

EHOSY OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA.- 

Ocho punto uno) DERECHOS: Ocho punto uno 

punto uno) Representar legalmente al FI- 

DEICOMIS 0-0cho punto uno punto dos) Co- 

brar los honorarios que le correspondan, 

pactados Entre Ap re sente conteratol. Ochoa 

punto uno punto tres) Exigir del CONSTI- 

TUYENTE, 

RAN ISHRRO 
$ 7 0 4 

DEUDORA, BENEFICIARIOS y al GA- 

S elicabeall y ¡oportuno span] mien, 

0d las ASAS que adquie-* 
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